
Año XLIX. Martes 11 de Julio de 1882. Núm. 9.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE, PERIÓDICO SE PL BLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

, Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. fDeereto de 28 de 
Noviembre de I831.y

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo, Sr.: Publicada en la Gacela de este dia la 
ley relativa al impuesto de consumos determinando 
la manera de aplicarse la de 31 de Diciembre de 
1881, que estableció las bases de dicho impuesto, es 
pieciso hacer una eclaracion para evitar torcidas in
terpretaciones que redundarían en perjuicio de los 
“ueblos que por la ley últimamente citada debieran 

ifrir recargos en el cupo por que venían encabe
zados.

Presentado el proyecto de ley en 20 de Marzo 
próximo pasado, votado por el Congreso de Sres. Di
putados con la antelación debida para que la ley pu
diera ser sancionada dentro del mes de Junio, y emi
tido dictámcn por el Senado en tiempo hábil tam
bién para lograr el mismo fin, al determinar en el 
art. l.° la manera de aplicarse la ley. para los pueblos 
recargados en el segundo semestre de 1881-82, con 
el propósito de hacer ménos sensible la transición de 
los cupos anteriores á 31 de Diciembre de 1881 y los 
Que le resultaron por la ley de esta fecha, se empleó 
a palabra actual para determinar dicho semestre.

Circunstancias independientes de la voluntad del 
l‘S aid°r hicieron d116 la ley no pudiera ser votada 

n la alta Cámara, ni por lo tanto sancionada y pro- 
nulgada por S. M. hasta el corriente mes; y aun 

cuando, dados estos antecedentes, la estructora del 
mismo art. 1 ,n y sobre todo después de las aclaracio
nes que promovió un digno señor Senador del Rei
no, no cabe duda de la interpretación que debe dar
se á la palabra actual, sin embargo á fin de evitar 
errores por parte de cuantos tengan que intervenir 
en la aplicación de los preceptos de la precitada lev;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que la primera parte del art. l.° de la ley de esta fe- 
í o iSe ®n^encla aplicable al semestre que empezó en 
1. de Enero y terminó en 30 de Junio del corriente 
ano natural.

De Real orden lo participo á V. E., encargándole 
lo trascriba inmediatamente á las Delegaciones de 
proNincia. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid / de Julio ele 1882.—Camacho.—Sr. Director 
general de Impuestos.

' ^Gaceta 8 Julio 1882).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
El Sr. Presidente de la Junta de Instrucción pú

blica de esta provincia me dice con esta fecha lo si
guiente:

«En circular de 6 de Marzo y 21 de Junio s* 
cargó por esta Junta provincial á las locales* 
mera enseñanza la formación y remisión á 
de un estado comprensivo de las cantidí 
nadas en los presupuestos municipales afe 
tenimiento de la primera enseñanza, y á 

bjl-
>rí- ■
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tros la formación de los presupuestos escolares que 
han de regir en el actual año económico, previnien
do á unas y otros procuren cumplir este servicio 
hasta el dia 30 del finado Junio; y como hasta el 
dia de hoy no lo hayan verificado las Juntas y . 
Maestros cuyas relaciones me permito acompañar á 
V. S., y este retraso ocasiona entorpecimiento en la 
marcha" de los asuntos de la Junta, espera que . S. 
adoptará las disposiciones convenientes para obligar 
á que los morosos ó descuidados cumplan su deber 
en esta parte.»

En su vista he dispuesto que la precedente comu
nicación y relaciones á que se refiere, se inserten en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , previniendo alas Juntas locales 
y á los Maestros en ellas comprendidos, que si en el 
preciso é improrogable término de ocho dias no han 
presentado en la Secretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública los documentas que se les recla
man, les exigiré el máximum de la multa que la ley 
me autoriza á imponer, con la que desde ahora que
dan conminados.

Zaragoza 10 de Julio de 1882.—El Gobernador 
interino, Eduardo Barriobero.

Juutas locales que no Kan Teniitido el estado que 
se cita.

Alagon.—Alfamen.—Almonacid de la Sierra.— 
Bardallur.— Lucena.— Mezalocha.—Muela (La).— 
Pedrola.—Plasencia de Jalón.—Pleitas.—Rueda de 
Jalón.—Salillas de Jalón.— Urrea de Jalón.

Aranda de Moncayo.— Bijuesca.— Bubierca.— 
Cabolafuente. — Campillo.— Ibdes.—.Taraba.—Ma- 
lanquilla.—Monterde.—Moros.—Oseja.—Pozuel de 
Ariza. —Torrelapaja. —Torrijo.—Vilueña (La).

Aguilon.— Almochuel.— Azuara.— Belchite.— 
Codo.—Herrera.—Lécera.—Letúx.—Puebla de Al- 
borton.—Villar de los Navarros.

Ainzon. —Albeta.—Ambel.—Bulbuente.—Bure
ta.—Calcena.—Malejan.— Pomer.—Pozuelo (El). 
—Pur ujosa.

Arándiga. —Belmonte.—Calatay ud. — Maluenda.
—Morés.—Purroy.—Santa Cruz de Tobed.—Ses- 
trica.—Terrer.—Tierga.—Torralba de Ribota.— 
Tobed.—Velilla de Jiloca.

Caspe.—Sástago.
Berrueco. — Encinacorba.— Fombuena.—Langa.

—Luesma.—Monton.— Orcajo. — Paniza. — Torral- 
villa.—Val de San Martin.

Biota.—Ejea de los Caballeros.—Erla.—Murillo.
—Orés.—Valpalmas.

Alforque.—Bujaraloz.—Gelsa.—Roden.— illa- 
franca de Ebro.—Zaida (La).

Alcalá de Moncayo.—Añon.—Buste (El).—San 
Martin de Moncayo.—Santa Cruz de Moncayo.— 
T arazona. —Torrellas.—Vera.

Leciñena.—Pastriz.—Peñaflor. — Puebla de Al- 
finden.—Sobradiel.—Torres de Berrellen.—Utebo. 
—Vill amayor.
Relación de los Maestros que no Kan remitido los 

presupuestos.
. Albeta.—Alcalá de Moncayo. — Almochuel.— 
Almolda (La). — Berrueco.—Biel. — Bureta. —Bus-

te (El).—Cadrete.—Calmarza. —Castejon de Alarba. 
—Cuerlas (Las).—Fayos (Los).—Gelsa.—Leciñena. 
—Letúx.—Lobera. — Mainar.—Moneva. —Monter
de.— Morata de Jiloca.— Mozota.—Murero.—Orea- 
jo.—Pedrola.—Pinseque.—Pomer.—Puebla de Al- 
borton.—Purroy.—Romanos.—Rueda de Jalón.— 
Ruesca.—Samper del Salz.—Santa Cruz de Monca
yo.— Sestrica. — Sobradiel. —Sos. —Torralvilla. — 
Torres de Berrellen.—Torrijo.—Tobed.—Urriés.— 
Villalba.—Villanueva de Gállego.—Zaida (La).

Or d e n  pú b l ic o .—Circular.

Habiéndose llevado en la noche del 5 al 6 de los 
corrientes una ínula de la casa de Telesfora Martin, 
del pueblo de Malejan, encargo álos Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á su busca, y caso de ser hallada me 
lo participarán á la mayor brevedad.

Zaragoza 10 de Julio de 1882.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Señas de la muía.
Edad cinco años al Marzo, alzada siete cuartas 

escasas, pelo y morro negro acastañado, bien for
mada é izquierda de una de las manos.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Or d e n a c ió n  d e  pa g o s . — Circular.

Autorizada la Ordenación de pagos del presu
puesto provincial, por acuerdo que en sesión de l.° 
del actual adoptó la Diputación, para despachar 
Comisiones ejecutivas de apremio contra los Ayunta
mientos que no han pagado el cuarto trimestre de 
la cuota que se les asignó en el reparto de 1881-82, 
he dispuesto hacer saber á dichas Corporaciones mu
nicipales. que si en el preciso término de 15 días no 
satisfacen la citada obligación se procederá contra 
ellas ejecutivamente. . .

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de las Corporaciones 
citadas.

Zaragoza 9 de Julio de 1882.—El Vicepresidente 
de la Comisión provincial, Ordenador de pagos, Vi
cente Mar quina.

Habiendo de contratarse en pública subasta, bajo 
el tipo en baja de 43.104 pesetas 61 céntimos, la 
construcción de la sección segunda del primer trozo 
de la carretera provincial de Ateca á Torrijo, se ha 
señalado para dicho acto el 19 del corriente mes á 
las once de su mañana. ,

La subasta, que tendrá efecto en el Palacio de la 
Diputación, ante el Sr. Presidente de la misma,, ó 
quien haga sus veces, y con asistencia de Notario, 
se verificará con sujeción á lo prevenido en las dis
posiciones vigentes; hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación todos los dias no festi-
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vos, durante las horas de oficina, el plano, presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas y parti
culares y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arregladas exactamente al modelo que á conti
nuación se inserta, sin lo que no serán admisibles; 
debiendo acompañar á las mismas la cédula perso
nal corriente del proponente y el documento que 
acredite haber consignado préviamente en la Depo
sitaría de fondos provinciales el 5 por 100 en metá
lico del importe del presupuesto de contrata, cuya 
cantidad se exige como garantía para tomar parte en 
la licitación.

Los pliegos cerrados tendrán la cubierta rubrica
da por el que los suscriba y este sobrescrito: «Se
ñor Presidente de la Diputación provincial de Zara
goza.—Proposición para la subasta de construcción 
de la sección segunda del primer trozo de la carre
tera provincial de Ateca á Torrijo.»

Podrán ser presentados en los dias anteriores al 
señalado para la subasta, hasta la hora en que ha de 
celebrarse, y también en los primeros 30 minutos 
de la misma, sin que una vez presentados puedan 
retirarse bajo ningún pretexto ni motivo. Serán nu
merados por el orden con que se reciban, para de
terminar, en caso de empate entre dos proposiciones 
iguales y no mejoradas, la preferencia en favor del 
que tenga el número más bajo; y se abrirán á pre
sencia de los licitadores finado el tiempo de admi
sión.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales de las que sean admisibles, se verificará úni
camente entre sus autores licitación oral por espacio 
de diez minutos, siendo la primera mejora de 125 pe
setas y quedando las demás á voluntad de los licita
dores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor 
de la proposición que resulte más ventajosa, pero 
no producirá efecto hasta que recaiga la aprobación 
definitiva de la Diputación provincial, que podrá li
bremente concederla ó negarla, según estime con
veniente á los intereses provinciales, sin que sobre 
lo resuelto, en uso de tal facultad, se admita nin
guna reclamación.

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza 6 de Julio de 1882.—El Presidente ac

cidental, Vicente Marquina.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de. , habitante en la calle 

de......, número...... , con cédula personal corriente, 
que es adjunta, enterado del anuncio de fecha 6 del 
mes actual, relativo á la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de la sección se
gunda del primer trozo de la carretera provincial de 
Ateca á Torrijo, así como también del plano presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas y par
ticulares y económicas que han estado de manifiesto, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
dichas obras con sujeción á los mencionados docu
mentos por la cantidad de..... (en letra)...... pese
tas.....céntimos; y acompaña el resguardo del de
pósito que se exig'e como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION QUINTA.

SECCION DE FOMENTO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INSTRUCCION PÚBLICA.

La Real orden de 23 de Junio último dispone en 
su párrafo l.° que los Jefes de las Secciones de Fo
mento reclamen inmediatamente de todos los Maes
tros, Maestras y Auxiliares de las Escuelas públi
cas, nota de las cantidades que se les adeuden por 
todos conceptos, en cuyas notas se hará la distinción 
necesaria del personal y material para que puedan 
luego incluirse en un estado cuyo modelo se acom
paña á dicha Real orden.

En su virtud todos los Profesores de ambos sexos 
de las Escuelas públicas de esta provincia, así como 
los Auxiliares, se servirán remitir á esta Sección de 
Fomento en el preciso término de diez dias, la nota 
á que se refiere la citada Real órden, con la expre
sión que la misma indica, á fin de evitar disolucio
nes, y en ellas pérdida de tiempo y trabajo; en la 
inteligencia de que no habrá necesidad de recordar 
la remisión de las notas expresadas, pues interesa
dos como están los acreedores en primer término, en 
que les sean satisfechas las cantidades que les adeu
dan los Ayuntamientos, mirarán con preferencia el 
servicio que se les reclama, remitiendo sin demora 
las notas de que se hace mérito.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los Sres. Profesores de primera en
señanza y Auxiliares de uno y otro sexo, que re
sulten acreedores, por atenciones de instrucción 
primaria.

Zaragoza 8 de Julio de 1882.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Pedro Antonio Fernandez.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia en cuyo punto se encuentren los peritos agró
nomos de la riqueza rústica, D. Santiago Cuarteto 
y 1). Salvador García, se servirán manifestarles de 
órden de esta Administración que inmediatamente 
regresen á esta capital á evacuar asuntos importan
tes del servicio.

Zarag’oza 8 de Julio de 1882.—José Diaz de 
Brito.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 49
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

*20 po r  100 d e Pr o pio s .
Sin embargo de las diferentes excitaciones que 

se les han dirigido á los Ayuntamientos de la pro
vincia, esta Administración vé con marcado disgus
to que los que figuran en la relación que se inserta 
á continuación, no le han remitido los testimonios 
del producto obtenido por el 20 por 100 de sus Pro
pios durante los trimestres del año económico de 
1881-82 que también se expresan.

Sensible es que por un servicio tan sencillo co
mo fácil, tenga que recordar la Administración sus 
deberes á los Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos; pero originando su falta de cum
plimiento no sólo perjuicios al Tesoro, sino dificul
tades á la contabilidad de la Hacienda pública, ne
cesario le es advertirles que, si en el improrogable 
plazo de 10 dias no se hallan en poder de esta Ofi
cina los indicados testimonios, bien afirmativos, bien 
negativos, se verá en el imprescindible caso de pro
poner al Sr. Delegado de Hacienda el nombramien
to de comisionados plantones que, á costa de los 
Sres. Alcaldes "y Secretarios morosos, pasen á las 
respectivas localidades, en las que permanecerán 
hasta que se les justifique la entrega de los referi
dos documentos.

Zaragoza 6 de Julio de 1882.—El Administrador, 
Cárlos Aceña.

Relación ele los Ayuntamientos de la provincia que 
se hallan en descubierto de la remisión á esta Ad
ministración de los testimonios del -prodacto del 
20 por 100 de Propios, en el año económico de 
1881-82, expresiva de los trimestres á que dicha 

.falta se Tejiere.

PUEBLOS. TRIMESTRES.

Acered........................ .,
Agón.............................  
Aguaron...... . ............... 
Aguilon.........................  
Ainzon........................... 
Aladren.......................... 
Alagon...........................  
Alhama..........................  
Alarba............................ 
Alberite............... ... ...... 
Albeta.............................  
Alborge.........................  
Alcalá de Ebro.............  
Alcalá de Moncayo. .. . 
Alconchel.......................  
Aldehuela de Tiestos... 
Alfajarin........................  
Alfamen.........................  
Alforque.........................  
Almonacid de la Cuba. 
Almonacid de la Sierra. 
Almochuel...................... 
Alpartir. ........................

3.° y 4.°
2.°, 3.oy4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
2.° y 3.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°3.° y 4/
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4/

4.°
I.0
4.°

l.°, 2.°, 3.° v4.°
3.° v 4.5

4?
3.° y 4.°

I.3, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4/'

1,°, 2.°, 3.° y 4.°

PUEBLOS. TRIMESTRES.

Ambel.............................  
Ániñon...........................  
Anento............................ 
Añon..............................  
Aranda...........................  
Arándiga.......................  
Ardisa............................  
Ariza..............................  
A sin...............................  
Atea................................  
Azuara............................ 
Badules..........................  
Bagüés............................ 
Barbóles.......................... 
Bardallur.......................  
Belchite........................... 
Belmonte........................ 
Berdejo...........................  
Berrueco......................... 
Biel..................................  
Biota . . ..........................  
Boquiñeni.......................  
Bordalba.........................
Borj¡ 
Brea
Bubierca........................  
Bujaraloz......................  
Bulbuente...................... 
Bureta............................ 
Cabañas................ ... 
Cabolafuente................  
Cadrete..........................  
Calatayud.....................  
Calcena.......................... 
Campillo........................ 
Carenas ......................  
Cariñena........................ 
Caspe.............................  
Castejon de Alarba.. .. 
Castejon de las Armas.. 
Castejon de Valdejasa.. 
Castiliscar.......... ".........  
Cervera de Aniñon.... 
Cerveruela..................... 
Cetina............................  
Chiprana........................ 
Cimballa........................  
Clarés.............................  
Codo.............. ................. 
Codos.............................. 
Cunchillos...................... 
Contamina . .. . ..........  
Cosuenda........................  
Cuarte............................  
Ejea................................  
El Burgo. . ...................  
El Buste..................... .. 
El Frago........................  
El Frasno.......................  
Embid de Ariza............
Encinacorba.................  
Erla................................. 
Escatron,... . ..................

l.°, 2.°, 3.° v4.° 
4.°

3.° y 4.°
3.° v 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
1.°, 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.0
3.° y 4.°

l.°. 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°. 3.° y 4.° 

' 3.° y 4.°
3.° v 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
l.°. 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°. 3.° y 4.°

3.° y 4?
l.°, 2-°, 3.0y4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.°
4.°

3.° y 4.°
l.°, 2.°. 3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.0'v4.°

3.° y 4.5
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4?
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° v 4.°

l.°. 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4/

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
1.°. 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°

3.° y 4.°
3.° v4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° v4.°
3.° y 4.° 

4?
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°. 3.° y 4.°

3.°y4.u
l.° v4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4/

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° v 4.°

1.°, 2.o/3.°y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°. 3.° y 4.°
l.°. 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°. 3.° v4.°

3.°y4/v
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PUEBLOS. TRIMESTRES. PUEBLOS. TRIMESTRES.

Esco................................
Fabara............................
Fariete............................
Farasdués.......................
F ayon.............................  
Figueruelas....................
Fombuena......................
Fréscano.........................
Fuen calderas.................
Fuendetodos..................
Fuentes de Jiloca..........
Fuendejalon...................
Fuentes de Ebro...........
Gallocanta......................
Gallur..............................
Gelsa...............................
Godojos........................... 
Grisel..............................
Ibdes...............................
Illueca.............................
Inog-és.............................
Isuerre............................
Jaraba.............................
Jarque............................. 
Jaulin.............................  
Juslibol..........................  
La Almunia...................  
La Almolda....................
Lagata............................
La Muela.. .....................
Langa.............................
La Viluena.....................
Layana............................
La Zaida........................
Las Casetas... ...........
Las Cuerlas....................
Las Pedrosas.................
Lécera.............................
Léciñena.........................
Lechon............................
Letúx..............................
Litago.............................
Lituénigo........................  
Lobera............................  
Los Fayos...................... 
Luceni............................
Lucena............................
Luesia. . . . ..................
Luesma...........................
Lumpiaque.....................
Maella.............................
Magallon........................
Mainar............................
Malanquilla.................... 
Malejan..........................  
Malpica..........................  
Maluenda.......................  
Malón.............................  
Mallen............................  
Manchones..................... 
Mara............................... 
Mediana.........................  
Mequinenza...................

L°, 2.°, 3.° v 
l.°, 2.°, 3.°y

l.°
l.°.

l.°

3.
l.°, 2/
l.°. 2/

3.° y 4.°
3.° y 4.°
2.°, 3." y
2.°, 3.° v y O A O 3. y 4.
2.0,-3.° y
2.°. 3.° y 
3.0y4.°

y4/
, 3 
, 3 
4.a

y

4.°
4."

4.°
4.°

4.
4.'

4.
4.

1.°, 2.°, 3
l.°, 2.°, 3

y

3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y

3.0y4.°
l.°, 2.°, 3.° y

' 3.° y 4/
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y
3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 
l.°. 2.°, 3.° y

3.° y4.°
3.° y 4.°

4.
4.'

4.

4.°

4.

4.°
4.°

1.°, 2.°, 3.° y 4.
l.°. 2.°, 3.° v4.

4.° ’
3.° y 4.°

l.°, 2.°,
l.°

l.°, 
l.°. 
l.°,

2.°.
2.°:
2.°'
2.°'
2.°

3
3
3
3
3
3

o

y 4.° 
y 4.° 
y4- 
y 4.
y 4.°

3.° y 4/
l.°, 2.°, 3.°y 4.'

3.° y 4/
3.° y 4.°

l.°. 2.°, 3.° y 4.°
'3.° y 4/

4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.

3.° y 4.°
3.° y 4.°

I.0, 2.°, 3.°y 4.
3.° y 4.°''
3.° v4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y4.d

l.°, 2.°. 3.° y 4.°
4.° *

3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
1.°. 2.°, 3.° y 4.° 

V
3.° y4.° 

1,°; 2.°, 3.° y 4.°

Mezalocha......................
Mianos............................
Miedes............................
Monegrillo.....................
Moneva...........................
Monterde........................
Monton...........................
Monzalbarba..................
Morés..............................
Moros..............................
Moyuela..........................
Mozota ........................
Mu el................................
Murillo de Gállego. ...
Nigüella.........................
Nombre villa..................
Nonaspe.........................
Novallas.........................
Novillas..........................
Nuévalos........................
Nuez...............................
Olvés..............................
Orcaio.................. .. .. .. .
Ores .........................   . .
Orera...............................
Oseja...............................
Paracuellos de Jiloca. . 
Paracuellos de la Ribera 
Pardos............................  
Pastriz............................  
Pedrola...........................  
Perdiguera.....................
Piedratajada..................
Pina................................
Pinseque................ .... 
Pintano..........................  
Plasencia de Jalón........  
Plenas............................  
Pomer............................. 
Pozuel de Ariza............
Pozuelo..........................
Pradilla...........................
Puebla de Alborton. .. 
Puebla de Alfinden.. .. 
Puendéluna.................... 
Purroy............................  
Purujosa......................... 
Quinto............................  
Remolinos...................... 
Retascon........................  
Riela...............................  
Roden.............................  
Romanos........................  
Rueda de Jalón............. 
Ruesca...........................  
Ruesta.. ........................
Sabiñan..........................
Sádaba............................
Salillas...........................
Salvatierra...................
Samper del Salz...........
San Martin de Moncayo 
Sta. Cruz de Moncayo.

4.°
3.° v4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.° 
' 3.° y 4.°

3.0y4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° v4.°
4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°

4.°
4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
I.0. 2.°, 3.° v4.°

3.° v4.0
1.°, 2.0/3.0 y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.° 
4?
4.°

I.0, 2.°, 3.° y 4.°
3.° v4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.0/3.° v4.°
3.° y 4/
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°

1.°, 2.°, 3.° y 4.°
I.0, 2.°, 3.° y 4.°
L°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.a
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.'°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.° 
l.°, 2.°. 3.° y 4.° 
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4/
l.°, 2.°, 3.° y 4.° 

i.oy4.°
1.°, 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.° 

' 3.° y 4?
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.° 
3.° y 4?

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
L°, 2.°. 3.° y 4.° 
l.°, 2.°, 3.° y 4.° 
L°, 2.°, 3.° v4,°
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PUEBLOS.

Santa Cruz de Tobed.. 
Sta. Eulalia de Gálleg-o 
Santed .......................... 
Sástago........................... 
Sediles............................  
Sestrica.......................... 
Sig-üés............................  
Sisamon.........................  
Sos.................................  
Tabuenca.......................  
Talamantes...................  
Tarazona........................ 
Tauste............................
Terrer. ..........................  
Tierga.............................
Tobed..............................
Torralba de Ribota. ... 
Torralba de los Frailes. 
Torral villa...................... 
Torrecilla de Valmadrid 
Torrehermosa................  
Torrelapaja....................  
Torrellas........................
Tosos...............................
Trasmoz.........................
Trasobares.....................  
Uncastillo......................  
Undués de Lerda..........  
Undués Pintano............
Urriés..............................
Used................................
Valdehorna....................
Val de San Martin. .. . 
Valmadrid......................
Valpalmas......................
V ahorres........................
Velilla de Ebro.............  
Velilla de Jiloca............
A iérlas............................  
Villalba..........................
Villadoz..........................  
Villalengua....................  
Villamayor..................... 
Villanueva del Huerva. 
Villanueva de Jiloca... 
Villar de los Navarros. 
Villarroya de la Sierra.
Villarreal........................
Vistabella.......................
Viver de la Sierra........  
Zaragoza........................  
Zúera..............................

TRIMESTRES.

3.° y 4.° 
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.° 
l.°, 2.°, 3,° y 4.° 
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.°
l.°, 2.°. 3.° y 4.° 

3.° y 4.°
L°, 2.°, 3.° y 4.° 
l.°, 2.°, 3.° y 4.° 
l.°, 2.°, 3.° y 4.° 

3.° v 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.° 
L°, 2.°. 3.° y 4.° 
l.°, 2.°, 3.° v 4.°

' 3.° y 4.8
3.° y 4.° 

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° v 4?
3.° y 4.° 

l.°, 2.°, 3.°y 4.°
3.° y 4.'’
3.° y 4.°
3.° y V 

l.°, 2.°, 3.° v 4.° 
l.°, 2?, 3.° y 4.° 
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.° 
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.° 

l.°, 2.°. 3.° v 4.° 
l.°. 2.°. 3.° y 4.°

4.°
3.° y 4.° 

l.°, 3:°y 4.°
L°, 2.°. 3.° y 4.° " 

' 3.° y 4?
3.° y 4.°
3.° y 4.°

I.0, 2.°. 3.° v4.°
4.°

3.° y 4.° 
l.°, 2.°, 3.° y 4.° 

4.° ’
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
L°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.° 
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y V

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se c r e t a r ía  g e n e r a l . —1.a Enseñanza.
En virtud de lo dispuesto en la Real órden de 20 

de Mayo de 1881 y demás disposiciones vigentes, 
se proveerán por oposición, cuyos ejercicios tendrán 
lugar en el mes de Agosto próximo, las escuelas 

que á continuación se expresan, vacantes en la pro
vincia de Logroño:

Rabanera de Cameros, de ambos sexos, dotada 
con 750 pesetas.

San Asensio, elemental de niñas, dotada con 550 
pesetas.

El Maestro agraciado con la primera de dichas 
escuelas disfrutará casa franca, y la Maestra agra
ciada con la segunda, casa franca y retribuciones 
de las ninas que puedan pagarlas.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias 
documentadas en debida forma en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de dicha provincia, 
dentro del término de 30 días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en el Bole
tín Oficial de la misma.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de este 
distrito universitario se publica en los Boletines 
Oficiales del mismo para conocimiento de los aspi
rantes.

Zaragoza 5 de Julio de 1882.—El Srecretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA.

Terminado el repartimiento de contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este pueblo por ¡a 
Junta repartidora del mismo, correspondiente al año 
económico de 1882 á 1883, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, donde podrán enterarse los contribuyentes 
que en el mismo figuran de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se creyesen en él perjudicados; pasados 
dichos ocho dias no se oirá reclamación alguna por 
justa que sea.
' Torrecilla de Valmadrid 9 de Julio de 1882.—El 
Alcalde, Mariano MontaneL—El Secretario, Andrés 
Rubio.

Por dimisión del actuario de la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo ésta se halla vacante: 
su dotación es de 250 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos. La persona que quiera desem
peñarla la solicitará en forma legal en el término de 
ocho dias, contados desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Pleitas 3 de Julio de 1882.—El Alcalde Presi
dente, Tomás González.

La plaza de Alguacil y Voz pública del Ayunta
miento de este pueblo se halla vacante por falleci
miento del que la desempeñaba: su dotación consiste 
en 200 pesetas anuales pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, con más los dere
chos de plaza.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Sr. Al
calde Presidente hasta el dia 16 del actual, que se 
proveerá.

Paracuellos de la Ribera 8 de Julio de 1882.—El 
Alcalde, Gregorio Melús.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —P i 1 a r.
D. Romualdo Paraíso y Lasus, Escribano del Juz

gado de primera instancia del cuartel del Pilar 
de Zaragoza:
Certifico: Que en incidente de pobreza promovido 

por D. Francisco CasaSal para litigar contra don 
Gregorio, D.n Dolores Galludo y Santiago Bernal y 
su esposa sobre reclamación de pesetas, se ha pro
nunciado la siguiente sentencia:

«En la ciudad de Zaragoza á 26 de Mayo de 1882: 
el Sr. D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de pri
mera instancia del cuartel del Pilar de la misma, 
habiendo visto este incidente de pobreza en el que 
por ministerio de la ley es parte el Promotor fiscal 
del Juzg-ado, y

< l.° Resultando que el Procurador D. Manuel 
García, con poder apud acta de Francisco Casanal, 
compareció ante el Juzgado con escrito de 11 de 
Enero último solicitando se declare pobre en sentido 
legal á su representado para litigar contra Gregorio 
y Dolores Galindo y D. Santiago Bernal y su esposa:

2/* Resultando que conferido traslado de la pre
tensión de pobreza á los nombrados Gregorio y Do
lores Galindo y Santiago Bernal y su cónyuje, han 
dejado trascurrir el término prefijado sin haber he
cho oposición alguna, por cuyo motivo les fué acu
sada la rebeldía, y comunicado el expediente al se
ñor Promotor fiscal, no tiene inconveniente en que 
se acceda á dicha pretensión, siempre que se halle 
comprendido en los beneficios que dispensa el ar
ticulo 15 de la ley de Enjuiciamiento civil:

3.° Resultando que recibido el incidente á prue
ba dentro del mismo y con citación contraria se ha 
justificado por cuantos medios legales están al al
cance y á este fin se requieren, que el D. Francisco 
Casanal é Hiera carece de toda clase de bienes, no 
satisfaciendo por ningún concepto contribución al 
Estado:

1." Considerando que tanto por los datos apor
tados al procedimiento de la administración cuanto 
de la información testifical suministrada aparece que 
1). Francisco Casanal é Hiera es pobre en sentido 
legal y por lo tanto tiene derecho á disfrutar de los 
beneficios que dispensa el art. 15 de la vigente lev 
de Enjuiciamiento civil:

Vista la citada disposición legal y demás concor
dantes de la expresada ley,

, Fallo*. Que debo declarar y declaro pobre en sen
tido de la ley al D. Francisco Casanal é Hiera y con 
derecho á disfrutar de los beneficios que la ley con
cede al objeto que se propone: publíquese esta sen
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, re
mitiéndose al efecto testimonio de la misma al señor 
Gobernador civil de esta provincia, definitivamente 
juzgando así lo proveyó, mandó y firma el Sr. Juez 
de que doy fé.—Pedro del Castillo.—Romualdo 
Paraíso.»

Lo inserto conviene á la letra con su original al 
que me remito en caso de necesidad ó de duda.

Y para que conste en cumplimiento de lo manda
do expido la presente que firmo en Zaragoza á 2 de

Junio de 1882.—V.° B.°—Juez de primera instan
cia, Pedro del Castillo.—Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera ins
tancia. del cuartel del Pilar de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de ocho dias, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la Gaceta de Madrid, 
á Modesto Estéban Izquierdo, cuyo actual paradero 
Se ignora, para que dentro de él comparezca en este 
Iribunal, sito en la calle de la Democracia, número 
64, á extinguir la condena que le ha sido impuesta 
en causa criminal que se le ha instruido por hurto 
á los Sres. Navas y Oliete, del comercio de esta 
ciudad; apercibiéndole de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio consiguiente.

, I encargo á todas las Autoridades civiles y mi
litares que tan pronto llegue á su noticia erpara- 
dero de Estéban, procedan á su captura, detención 
y remisión á este Tribunal con las seguridades de
bidas.

Dada en Zaragoza á 4 de Julio de 1882.—Pedro 
del Castillo.—D. S. O., P. I. de D. B. Paraíso, 
Romualdo Paraíso.

Señas del Modesto Estéban.
Estatura baja, color sano, pelo, cejas y barba ne

gro, nariz regular, ojos negros; es de oficio zapate
ro y viste de negro.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 

Ateca:
Por el presente primer edicto se cita, llama y em

plaza á los que se crean con derecho á la. herencia 
de Pedro Pablo Perez y Perez, que falleció en el 
pueblo de A illalengua á los cinco años de edad, 
para que dentro del término de 30 dias comparez
can á deducirlo en este Juzgado en autos instados 
por su hermano Estanislao, vecino de dicho pueblo; 
advirtiendo que de no verificarlo dentro del mencio
nado término les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Ateca á 8 de Julio de 1882.—Joaquín 
Ariza.—D. S. O., Manuel Lamana.

Valderrobres.
D. Francisco Plana y Santa Pan, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Cárlos III, Juez de 
primera instancia del partido de Valderrobres: 
Por el presento cito, llamo y emplazo á los que 

se crean con derecho á los bienes dejados por don 
Francisco Sauz Hernández, natural de Cariñena, 
provincia de Zaragoza, que murió intestado siendo 
Cura Párroco de Fórnoles, en este partido, para que 
comparezcan á deducirlo dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este llama
miento en los Boletines oficiales de las provincias de 
Zaragoza y Teruel; en la intiligencia de que si no lo 
hacen, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la villa de Valderrobres á 12 de Junio de 
1882.—Francisco Plana Santa Pau.— Por mandado 
de S. S., Ramón Camps.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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